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Coeficiente de prorrateo aplicado a las ofertas formuladas al pn
mínimo aceptado; 40,000 por 100.

2. Pagarés del Tesoro: El importe nomínal dl' los Pagarés
Tesoro emitidos el dia 27 de didembre de 1991. en razón de lo dispU(
en la Resolución de esta Dirección General de 30 de enero de 1S
asciende a 63.825,5 millones de pese.tas.

Coeficiente y prorrateo aplicado a las ofertas formuladas al pI
mínimo aceptado: 68313 por 100.

1.5 Segunda vuelta:
Importe nominal solicitado: 85.746,0 mil~ones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 13.428.0 .mlllones de 'peseta~..
Importe efectivo a ingresar. correspondiente al nommal adJudlc

12.998.8204 millones de pesetas. . .
Precios e importes nominales dc las petlclones aceptadas y c'

riente de prorrateo.

sienes que w realicen con-motivo de la presente operación, siempre que
así 10- acuerde el Ayuntamiento respectivo. de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre
reguladora de las Haciendas Locales, y en la disp6sición adicional cuarta
de la Ley 5/1990, de 29 de junio, sobre medidas en materia presupuesta
ria, financiera y tributaria, procedente del Real Decreto-lcy 7/1989, de
29 de diciembre, que modifica, entre otros, el articulo 13 de la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas. _

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada, en los términos previsros en el artículo 6, apartado
dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente operación
se lleve a cabo en las condíciones recogidas en esta Orden, y a que la
misma quede ultimada dentro del plazo máximo cde un año, con~ado a
partir de la fecha de publicación de la presente en el «BoJetín OfiCial del
Estado».

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contcncioso
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, coñtado a partir del día siguiente aJ de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de diciembre de 1991.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretario de Estado de Hacienda, Antonio Zabalza Martí.

Excmo. Sr. Secretario de· Estado de Hacienda.

Precio ofrecido
(pofl:entaje)

96,800
96,810

Importe nominal
(millones)

8.264,00
5.164.00

1.3 Precios y tipos efectivos de interés:
Precio mínimo aceptado: 96,780 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 96,790 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 12.222

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 12,182 por 100.

lA Importes a ingresar para las peticiones aceptadas y coeficiente 280
de prorrateo.

El apartado 5.8.3.b de la Orden de 23 de enero de 1991, por la que
se dispone la emisión de Deuda del Estado durante 1991 y enero d~
1992, establece la preceptiva publicación en el ({Boletín Oficial del
Estado)) de los resultados dejas subastas, mediante Resolución de esta
Dirección General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a un año y a tres meses
por las Resoluciones de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera de 25 de enero y 5 de diciembre de 1991, respectivamente
y una vez resucita la convocada para el día 26 de diciembre, es necesario
hacer públíco su resultado.

Asimismo, es conve'niente, para conocimiento público, dar cuenta de
los Pagarés del Tesoro emitidos el día 27 de diciembre de 199L

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política
Financiera hace públícos los siguientes resultados:

l. Letras del Tesoro a tres meses: Los resultados de la segunda
subasta,espedalde 1991, resuelta el día 26 de diciembre, han sido los
siguientes:

1. 1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro
que se emiten:

Fecha de emisión: 27 de diciembre de 199 L
Fecha de amortización: 3 de abril de 1992.

1.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 225.200,0 millones de pesetas.
Importe nominal.adjudicado: 134.316,0 millones de pesetas.

RESOLUCION <le 27 de dlCiemhre de 1991. de la Direc
cíón General del Tesoro y Politú.'Q Financiera, por la que se
hacen públicos los resultados de la sc>gunlia subasta especial
de Letras del Tesoro a lrc>s meses, correspondiente a la
emisión de fecha 27 de diciembre de 1991 JI el importe
nominal de los Pagarés del Tesoro emitidos el dia 27 dc
diciembre de 1991.

Madrid. 27 de diciembre de 1991.-EI Oinxtor general, Mal
Conlhe Gutiérrez.

...

JO,............... '-----~

12

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

RESOLl./C/ON de 3 de eneru de Jfi'J2, del Orgutln
Nacional de LOledas J' Apuestas d,'l Estado, declara

.nulos J' sin \'alor billetes de la Lo!cnú /Vaciona! COITes¡;
dientes al sorteo número 1, de 5 de enero de /992.
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No habiendo llegado a su dcstino los billctes a t'ontinuac
relacionados, correspondientes al sorteo número 1, de 5 dc enero
199:2, en virtud de lo dispuesto en el artú:ulo 10 de la vigente lnstrucc
Cicncral de Loterías. en su nueva redacción dada par el Real Dcn
1082/1985, de II de junio. se declaran nulos y sin valor dichos bille

__N"_m_'_w_,_T__· S,_,_il"_' +-_B_i1_k__"_,

86.306 11.' a 10.' ..
06.447 13.' a 14.'

Total billetes

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efee'
pertinentes.

Madrid, 3 de enero de 1992.-EI Director general, P. S., el Gerente
la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

RESOLUCJON de 4 de octubre de 1991, de la Direcc
General de Teleconwnicaciones. por la gue se otorga
certificado de aceptación al terminal jacs(mil gl1lpo
marCa «Amper»; modelo Saetalax-l/l.

Como consecuencia del expcd¡t.~nte incoado en aplica.ción del R(
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estad,
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamen
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispos
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal

967.800,00
967.900,00

Importe efectivo a ingresar
por cada letra

(pesetaS)

60.366,0
73.950,0

Importe nominal
(millones)

PJ"('{"io orreeido
(porcentaje)

96.780
96,790 y superiores.
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